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Resolución Directoral
lea, 23 de bmw del 2, 024

Oo VISTO.

El MEMORANDO N*0088-2024-HRE-DE, de fecha 23 de Enero del 2024, emitido por la Dirección Ejeculva, el

INFORME LEGAL N*014-2024-GORE..CA-HRIOAJ emido por la Ofcina de Asesoria Juridica, y el INFORME
TÉCNICO N*020.2024-CA-GORE-DRSA-HRI-ORRHHIUBPYRL emitido por la Oficina de Recursos Humanos, que
aprueban el contrato excepcional en plaza vacante presupuestada del personal profesional yio técnico administrativo
entanto se lleve a cabo el Concurso Público para cubirias plazas vacantesde
CONSIDERANDO

Que, el Decreto Supremo N*005-£0-PCM, Reglamento de la Cartera Administrativa, establece queel ingreso a la

Administración Pública en la condición de servidor de carrera o de servidor contratado para labores de naturaleza
permanente se efectue obligatoriamente mediante concurso. La incorporación ala Canera Adminiiratwa, será porel
nivel inicial del grupo ocupacional;
Que, el Aculo 39? del Decreto Supremo N*005-20-PCH, establece que la contratación de un servidospara labores
de naturaleza permanente será exoepdonal, procederá sólo en caso de máxima necesidad ¡ebitamente
fundamentada por la autoridad competente, El contrato y sus posteriores renovaciones no podrán exceder de tres
años consecutivos.

Que,de conformidad al Decreto Legisaiwo N*276 se prevé la existencia de dos tipos de servidores: los nombradosy
los contratados. Mientras que los primeros se encuentran comprendidos on la carrera administrativa y so sujetan
integramente a las normas que la regulen, los segundos no lo están, pero si en las disposiciones de dicho disposito
en lo que les sea aplicable. La contratación de los segundos puede darse para realizar laboresde carácter temporal,
accidental, o para el desempeño de labores permanentes, de conformidad con lo dispuestopor los artículos 38 y 39
del Reglamento del Decreto Legislativo N*276, aprobado por Decreto Supremo N*005-30-2CH.

Que, según el art 48” dlDecreto Legilaiwo N*276, enel aspecto remunerativo los senidores contratados tenen
una remuneración que es lada en el respectivo contrato de acuerdo ala espectaldad. funciones y tareas espocificas
ue sele asignan y no conlleva bonificaciones deningún tio, ni os benefcias que dicho dsposiivo establece, Ental
sentido, delo expueslo se desprende que a los servidores contratados no les alcanzan determinados derechosybeneficios que ses corespontenalos sanvdores de carera,tles como la asignación por el cumplimiento de 25 y
30 años de senvios, el subsidio por gastos de sepelio, la compensación portlempo de serios, entre otros. Ella es
concordante con el articulo 2" del Decreto Legislativo N"276,

Que, el art, 08 numeral$. Iteralc) de la Ley N*31953 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año.
fiscal 2024, establece la contratación para el reemplazo por ese, parala suplencia temporal de los servicios del sector
Público, o para el ascenso o promoción del personal, en tanto se implemente la Ley 30057, Ley del Servico Civ en
los casos que corresponda. En el caso de los reemplazos por cese del personal, este comprende al cose que se
hubiese producido a partir del año 2023, debiéndose tomar en cuenta que el ingreso a la adminissación Se efectua
necesariamente por concurso público de méritos y sujeto a los documentos de gestión respectivos. En el caso de
suplencia de personal, una vez finalizada la lsbor para la cual fue contralada la persona, los contratos respectivos
quedan rosueltos automáticamente
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De conformidad con dispuesto enel Decreto Legisiaivo N*276 y su Reglamento D.S N"005-90.PCM: Ley N*31953
Que apruebael Presupuesto del Sector Públio para el año fiscal 2024y e Reglamento de Organización y Funciones
del Hospital Regional de Ia, aprobado por Ordenanza Regional N*091-2012-GORE-ICALPR; estando alo informado
porel Jefe dela Oficina de Resursos Humanos, visto bueno del Jee de la Ofina Ejecutiva de Administración y del
Jefe dela Oficina de Asesora Juridica del Hospital Regional de lea

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONTRATAR EN FORMA EXCEPCIONAL del 03 al 31 de Enero del 2024,a Jornada
Completa de Trabajo en plaza vacante presupuestata de TÉCNICO ADMINISTRATIVO, nivel remuneralvo STF al
Econ. RAMOS CÁRDENAS WUILTON HUGO.---

ARTÍCULO SEGUNDO - PRECISAR queel servidor en mención no podré invocar causal alguna para ser nombrado,
quedando a salvo su derecho para postular a plazas permanentes que en su oportunidad se requiera cubrir de
conformidad con los disposilos legales vigentes. .-

ARTÍCULO TERCERO. El presente contrato culmina automáticamente el 31 de Enero del 2024, sin necesidad de
comunicación expresa alguna por parte dela Insituciónal personal aqui mencionado. —

ARTÍCULO CUARTO. NOTIFICAR la presente Resolución Directoral al interesado y a las instancias
orrespontientes para su conocimiento y demás fines perinentes. — —

Registrese. Comuniquese y Cúmplase


